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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03429/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxxxx Xxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00224/CAEM/IP/2018, por parte de la Comisión del Agua del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“copia de todos los expedientes completos de las opiniones técnicas respecto de desarrollos o conjuntos urbanos en el municipio de Temascalapa de 2003 a la fecha de la presente solicitud con su respectiva información soporte.” (sic)
Modalidad  elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información en fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, misma que versa como sigue:
“Con fundamento en los artículos 2, fracciones III, VII; 4; 15; 24 fracciones XI y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 fracción I, II, III y V y 58, le informo que su petición formulada en la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México vía electrónica se ha registrado con el número de folio 00224/CAEM/IP/2018. Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, Fracción II, V, VI, y Art 163 de la citada Ley, hago de su conocimiento que: (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior y en concordancia con los artículos 17 y 18 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley del Agua del Estado de México, esta Comisión del Agua no generó la información solicitada. Por lo anterior y en base al artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se sugiere respetuosamente se dirija a la Dirección General de Operación Urbana del Gobierno del Estado de México, cuya titular es la Lic. Ana Laura Martínez, en la siguiente dirección: Av Miguel Hidalgo 203, 3er piso, municipio de Toluca, Estado de México. Sin otro particular, con el presente escrito se tiene /por atendida la solicitud de información SAIMEX, con número de folio 00224/CAEM/IP/2018. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.” (sic)
Anexos. El Sujeto Obligado agregó a su respuesta el archivo “Respuesta operacion 224.pdf”,  mismo que contiene en esencia el mismo texto que ha sido transcrito arriba.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Respuesta de la solicitud de Información con número de folio 00224/CAEM/IP/2018.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“La respuesta emitida por el C. Cuauhtémoc Valdeolivar, Director General de Operaciones y Atención a Emergencias de la CAEM respecto de la solicitud de Información con número de folio 00224/CAEM/IP/2018 que a la letra dice: “copia de todos los expedientes completos de las opiniones técnicas respecto de desarrollo o conjuntos urbanos en el municipio de Temascalapa de 2003 a la fecha de la presente solicitud con su respectiva información soporte”, vulnera el artículo 129 de la Ley General de Transparencia, toda vez que se trata de documentos que se encuentran en sus archivos y que están obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones. Asimismo, no muestra pruebas documentales de haber hecho o solicitado la búsqueda de la información ante los responsables de los archivos de las Unidades Administrativas o Áreas competentes de la Comisión de Aguas del Estado de México como lo establece el artículo 131 de la Ley General de Transparencia. Además, suponiendo sin conceder, que hubiese hecho una búsqueda exhaustiva y razonada, no llevó a cabo el procedimiento establecido en los artículos 138 y 139 de la multicitada Ley respecto de la inexistencia de la misma. Por ello es posible advertir que se está negando de manera deliberada el acceso a la información solicitada violentando el derecho de acceso a la información, el cual es un derecho humano consagrado en el artículo 6 constitucional. Por lo que solicito se dé atención al requerimiento con número de folio 00224/CAEM/IP/2018 y se sancione conforme a derecho al o los servidores públicos que infringieron la normatividad en materia de Transparencia. A fin de acelerar ambos procedimientos, se adjunta copia del “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA EMPRESA “MARFIL DESARROLLO”, S.A. DE C.V., EL CONJUNTO URBANO DE TIPO HABITACIONAL DE INTERÉS SOCIAL Y POPULAR DENOMINADO “LOMAS DE PAULA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEMASCALAPA, ESTADO DE MÉXICO.” Publicado el 04 de septiembre de 2017 en la Gaceta del Gobierno, pues en su página 11 menciona: “Por su parte la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), a través de los oficios Nos.206B10000/FAC/063/2015 de fecha veinticuatro de abril de dos mil quince; 206B10000/FAC/126/2015 de fecha doce de agosto de dos mil quince y 29B10000/FAC/0093/2017 de fecha veintiocho de julio de dos mil diecisiete, emitió la correspondiente opinión técnica favorable para la autorización del desarrollo.” Es decir, la documentación existe y fue negada de manera delibera.” (sic)
Anexos. El recurrente agregó a su formato de solicitud de acceso a la información pública, el archivo “Acuerdo Temascalapa 2017.pdf” que contiene de la página 10 a 21 de la Gaceta del Gobierno del Estado de México, donde se observa el acuerdo por medio del cual se autoriza a la empresa “Marfil Desarrollo, S.A. de C.V.” el conjunto urbano de tipo habitacional de interés social y popular, denominado “Lomas de Paula”.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número  03429/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado en fecha tres de octubre de dos mil dieciocho envió a través del SAIMEX cinco archivos, los cuales se describen a continuación para mejor referencia:
- “RR-3429-2018-firmado.pdf”: (Adjuntado dos veces) Relativo al oficio 10300/0138/2018 Consistente en el informe justificado rendido por la Titular de la Unidad de Transparencia el cual se inserta en su parte conducente enseguida:
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- “Ex Hacienda de Paula.zip”: Consistente en una carpeta comprimida que contiene los documentos enlistados en el cuadro insertado en el informe justificado relativo a la EX HACIENDA DE PAULA.
- “RANCHO GRANDE.zip”: Correspondiente a una carpeta comprimida en la que se ubican los documentos señalados en el cuadro referido en informe justificado en relación a RANCHO GRANDE.
- “LOMAS DE PAULA.zip”: Relativa a la carpeta comprimida con los documentos señalados en el cuadro insertado en informe justificado con relación a LOMAS DE PAULA.
Los archivos descritos con anterioridad, no fueron puestos a la vista de la parte recurrente, en razón de que si bien se actualizó el supuesto establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dado que se entregó información distinta a la proporcionada en respuesta; lo cierto es que la misma contiene datos que se estiman susceptibles de ser testados como se explicará en el considerando de estudio.
Por su parte, el recurrente fue omiso en presentar alguna prueba o hacer valer manifestaciones dentro del plazo concedido para tal efecto, por lo que se tiene por precluido su derecho en tal sentido.
7. Cierre de instrucción. En fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por la parte solicitante en fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho y la parte recurrente presentó recurso de revisión el diecisiete del mismo mes y año, esto es al quinto día hábil siguiente de aquél en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, ello sin contar los días quince y dieciséis de septiembre por haber sido sábado y domingo, respectivamente; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
En tales circunstancias el presente recurso de revisión resulta procedente de acuerdo a la hipótesis jurídica que contempla el artículo 179 en sus fracciones I y IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VI. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;…” 
Lo anterior se afirma así ya que la parte recurrente al momento de interponer su recurso de revisión se duele medularmente de que lo solicitado se trata de documentos que se encuentran en sus archivos del Sujeto Obligado por estar obligado a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, refiriendo que no se demostró que se haya hecho una búsqueda en los archivos de todas las unidades administrativas competentes, por lo que se está negando de manera deliberada el acceso a la información solicitada. 
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta del Sujeto Obligado es correcta y suficiente para satisfacer la solicitud de acceso formulada por la recurrente.
Cuarto. Estudio del asunto. Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, la parte solicitante le requirió a la Comisión del Agua del Estado de México le proporcionara copia de los expedientes completos de las opiniones técnicas, con su respectiva información soporte, respecto de desarrollos o conjuntos urbanos, en el municipio de Temascalapa de 2003 a la fecha de la solicitud de información. 
Por su parte el Sujeto Obligado respondió a través de su Director General de Operaciones y Atención a emergencias que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos de la Comisión se tiene que no se cuenta con la información requerida, por lo que sugiere dirigir la solicitud de información a la Dirección General de Operación Urbana del Gobierno de Estado de México.
Es así, que se advierte que los motivos aducidos por la parte recurrente, relativos a que se le negó el acceso a la información solicitada, toda vez que los documentos que peticionó deben encontrarse en sus archivos por estar obligado a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, aunado a que no se demostró una búsqueda en los archivos de todas las unidades administrativas competentes de la Comisión; resultan fundados, por las consideraciones de derecho que en párrafos subsecuentes se exponen.
Para argumentar lo anterior, conviene iniciar resaltando que de acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados y la misma debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, tal y como se lee de su artículo 4, segundo párrafo:
“Artículo 4. (…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. …”
Por tanto el Sujeto Obligado cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis; más aún si la misma se trata de información de interés público; es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados, dispositivos que se transcriben enseguida para una mejor referencia:
“Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) 
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”
Hechas las apuntaciones anteriores, es pertinente recordar que la respuesta del Sujeto Obligado en esencia consistió en referir que en los archivos de la Comisión no obraba información relacionada con la solicitud, ello aduciendo haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos respectivos, incluso sugirió dirigir la solicitud de información a una autoridad diversa; no obstante lo anterior el mismo servidor público que se sirvió dar respuesta a la solicitud de información, de manera posterior remitió para efectos de rendir el informe justificado diversos archivos que se relacionan con los expedientes solicitados por el recurrente.
Al respecto, es importante mencionar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es precisa en determinar en su artículo 11 que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que la misma sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita.
De ahí que en el diverso artículo 24 de la Ley en mención, se refieran como obligaciones para todos los Sujetos Obligados, -entre otras- las relativas a dar acceso a la información que les sea requerida en los términos de la Ley General de Transparencia, la Ley de la Materia en la Entidad y las demás disposiciones aplicables; transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho a la información pública.
En la misma tesitura, la citada Ley también define al servidor público habilitado, como la persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del Sujeto Obligado de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia, respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información; por lo que se establece que entre las funciones que le corresponden están las de localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia y proporcionar la información que obre en sus archivos y que le sea solicitada.
Por lo tanto, en el presente caso es evidente que se omitió observar a cabalidad y con oportunidad lo establecido por la Ley de la Materia que ha sido analizado, puesto que la respuesta resulta contradictoria con lo entregado de manera posterior mediante informe justificado, ya que como se ha dicho, en principio se anunció una inexistencia de información relacionada con la solicitud de información aduciendo incluso a una incompetencia, y de manera posterior se dice que se ha localizado información concerniente a la solicitud de información derivado de una nueva búsqueda, cuando se había afirmado en respuesta haber realizado una búsqueda de manera exhaustiva. 
En otras palabras, se denota la falta de atención a los principios que rigen la generación, publicación y entrega de la información pública, así como a los deberes establecidos tanto en general para el Sujeto Obligado como en concreto para los servidores públicos habilitados, lo que provocó que se retarde la garantía al derecho de acceso a la información del hoy recurrente.
Por ende, en atención a que el particular en sus motivos de inconformidad pide se sancione conforme a derecho a los servidores públicos que infringieron la normatividad en materia de transparencia, es de señalar que la presente resolución no se constituye como un medio para sancionar a los Sujetos Obligados o sus servidores públicos, sino que su naturaleza es dirimir la controversia o litis que se deriva de la solicitud de información y la respuesta que es proporcionada en relación a la misma; no obstante lo anterior a fin de no dejar en estado de indefensión al recurrente se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, en relación a la materia de la solicitud de información, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, mismo que como su nombre lo indica tiene por objeto reglamentar el Libro Quinto del referido Código, denominado Del Ordenamiento territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población; resulta de interés su artículo 42, fracción I, en donde se menciona que en los conjuntos urbanos la autorización de su dimensión y densidad estará sujeta -en lo que interesa al caso- a la disponibilidad de agua potable, respetando las opiniones y dictámenes que hayan emitido las autoridades en la constancia de viabilidad del proyecto a desarrollar.
En ese sentido, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, solicitará la opinión técnica de cada uno de los integrantes de la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano y Vivienda sobre la viabilidad de desarrollar el conjunto urbano entre otras materias primordialmente tratándose en el tema de agua; y así, de obtenerse opiniones técnicas favorables emitirá la constancia de viabilidad que otorga el derecho de solicitar la aprobación del proyecto de lotificación[footnoteRef:1]. [1:  Ver artículo 47 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México.] 

Así las cosas, la Ley de Agua para el Estado de México y Municipios en su artículo 76 refiere que los municipios, o en su caso el organismo operador[footnoteRef:2] determinará la factibilidad de otorgamiento del servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, y tratamiento de aguas residuales a nuevos fraccionamientos y conjuntos habitacionales, previa la satisfacción de los requisitos que se señalan en el Reglamento de la Ley, considerando la infraestructura hidráulica para su prestación y la disponibilidad del agua; indicando de manera precisa que la Comisión del Agua del Estado de México, emitirá la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, que incluirá la determinación de si el predio tiene vocación inundable. [2:  “Artículo 6.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: (…)
L. Organismo operador: Organismo operador de agua, que puede ser una dependencia estatal o municipal, u organismo descentralizado municipal o intermunicipal que en los términos de la presente Ley tiene la responsabilidad de administrar y operar los servicios, conservar, dar mantenimiento, rehabilitar y ampliar los sistemas de suministro, de drenaje y de alcantarillado, y en su caso, el tratamiento de aguas y su reuso, así como la disposición final de sus productos resultantes, dentro del ámbito territorial que le corresponda;…”] 

Por ende, según el artículo 48 del Reglamento en cita, el interesado una vez recibida la constancia de viabilidad deberá presentar solicitud de aprobación del proyecto de lotificación, acompañada, entre otros documentos, del dictamen de existencia y dotación de agua potable para el desarrollo que se pretenda; incluso del dictamen en su caso de otras dependencias u organismos federales, estatales o municipales, cuando las características de la zona donde se ubique el predio a desarrollar así lo requieran.
 Es así que el Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, define a la opinión técnica como aquella que emite la Comisión del Agua, cuando el particular que ha presentado solicitud, en términos de la normatividad de la materia para desarrollar un proyecto habitacional, comercial o de servicios, cuenta con los elementos técnicos, administrativos y legales que determina la viabilidad de la prestación de uno o varios servicios dentro del mismo, por lo que dicha facultad se reitera en el momento de listar las facultades y obligaciones de la Comisión del Agua del Estado de México en el artículo 13 del mismo Reglamento como se lee enseguida:
“Artículo 13. La Comisión se organizará y funcionará en los términos de su Reglamento Interior y su Manual General de Organización. 
Para el cumplimiento de las facultades y obligaciones que la Ley le otorga, la Comisión deberá:
(…)
V. Emitir las factibilidades, dictámenes de congruencia y opiniones técnicas a que se refiere la Ley y el presente Reglamento...”
Luego entonces, se evidencia la facultad que tiene el Sujeto Obligado en la emisión de opiniones técnicas tratándose de desarrollos o conjuntos urbanos, lo cual se demostró con la información que fue entregada en informe justificado respecto de expedientes de tres distintos conjuntos habitacionales; de tal manera que a dicha información al obrar en sus archivos, le reviste el carácter de información pública y por tanto es factible de ser accesible a cualquier persona en el ejercicio de su derecho humano de acceso a la información, según lo ordena el artículo 4, de la Ley de Transparencia ya referido.
Ante ello, también es preciso subrayar que sobre la información que fue remitida este Órgano Garante no se encuentra en posibilidades de dudar de su veracidad, toda vez que no existe precepto normativo en las leyes de la materia por el que se le permita ello; es decir, poner en tela de juicio lo manifestado o entregado por los Sujetos Obligados; por lo que se tiene que lo entregado corresponde a la totalidad de la información que obra en sus archivos en cuanto a la materia específica de la solicitud de información.
Tiene aplicación por analogía lo plasmando en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
No obstante lo anterior, aun cuando de manera posterior se haya remitido la información con la que se cuenta, relativa a los expedientes de las opiniones técnicas emitidas por el Sujeto Obligado respecto de desarrollos o conjuntos urbanos en el Municipio de Temascalapa de 2003 a la fecha de la solicitud; no se ha logrado atender la solicitud de acceso a la información pública del ahora recurrente, en razón de que no fue posible poner a la vista del mismo la información citada, ya que del análisis que este Órgano Garante efectuó de la misma, se denota que tiene inmersa distinta información que debió haber sido testada por el Sujeto Obligado a fin de evitar transgredir la protección de los datos personales de terceros, de acuerdo a lo que se explica enseguida.
En principio es oportuno referir que de acuerdo con la Ley de Transparencia de la Entidad, se desprende que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que será restringido excepcionalmente, cuando se trate de información que deba ser clasificada, ya sea como reservada o como confidencial.
De ahí que entre las obligaciones determinadas para todos los Sujetos Obligados por la Ley de la Materia, según su artículo 24, se encuentre la relativa a proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; por ende cuando la información pública a entregar contenga a su vez información o datos susceptibles de actualizar una causa para que sea restringido su conocimiento público, los Sujetos Obligados en privilegio de satisfacer las solicitudes de información, deberán elaborar versiones públicas de los documentos que les sean solicitados a fin de entregar la información pública y salvaguardar la información clasificada, ello en armonía con lo que señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en sus artículos 3, fracción XLV y 137; así como los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en el lineamiento noveno; los cuales se transcriben a continuación para mejor referencia:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”
“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
“Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.”
Es decir, lo anterior debió haber sido observado por el Sujeto Obligado al momento de remitir la información materia de la solicitud de información, tomando las medidas que resultaran efectivas para proteger los datos que actualizan una casual de clasificación, tales como los que enseguida se señalan, los cuales fueron localizados en la diversa documentación que se encuentra en las carpetas comprimidas enviadas en la etapa de manifestaciones.
En primer término, en dos de los documentos enviados, en la carpeta comprimida “LOMAS DE PAULA” es posible ver la firma de personas que se ostentaron como autorizados de la empresa y del apoderado legal de la misma, la cual se encuentra inserta en un acta de notificación, al respecto es de decir que la firma constituye el signo representativo del nombre de una persona aunado a la rúbrica utilizado para identificarse o consentir un determinado acto, por lo que representa un instrumento de identificación, y reconocimiento como sujeto individual; las cuales en el caso se estima que no existe razón para hacerlas de conocimiento público, ya que en primera son insertadas por personas que fungen como representantes de la empresa inmobiliaria o del apoderado legal de la misma, en un simple acto que demuestra la notificación a la empresa de determinado acto de autoridad, es decir, el hacerlas de conocimiento público no  trasciende a la transparencia de los documentos respectivos.
Lo mismo ocurre para la firma de las personas expertas que se encuentra en las pruebas del laboratorio respecto del análisis de muestras de agua de pozos de agua que se desprende de uno de los documentos que se encuentra en la carpeta comprimida “EX HACIENDA DE PAULA”.
Por otro lado en tres de los  documentos que se ubican en la carpeta “LOMAS DE PAULA” se dejó visible el número de folio de la credencial para votar y su clave de elector; en este sentido debe precisase que la credencial para votar es una identificación oficial que avala la ciudadanía mexicana y que emplean millones de personas para ejercer su derecho al voto en México y en el extranjero, lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 131 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
En adición a lo anterior y por lo que se refiere al número de folio y clave de elector, debe mencionarse que el numeral 29 fracciones I y IV del ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban diversas disposiciones relativas a la forma y contenido de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero que se utilizará con motivo de la Jornada Electoral del 1 de julio de 2012 establecen lo siguiente:
I. Número consecutivo.- Número asignado a cada registro ciudadano en orden alfabético, por entidad, distrito y mesa de escrutinio.
…
IV. Clave de elector.- Se conforma por las consonantes iniciales de los apellidos y el nombre del elector, seguido de su fecha de nacimiento (dos dígitos para el año, dos dígitos para el mes, dos dígitos para el día), número de la entidad federativa de nacimiento, letra que identifica el género y una homoclave compuesta de tres dígitos, dando un total de 18 caracteres.”

Énfasis añadido.
De lo anterior se advierte que el número y clave de elector permiten identificar o hacer identificables a los titulares de las credenciales para votar, expedidas por el Instituto Nacional Electoral referidas en los contratos entregados por el sujeto obligado al momento de rendir informe justificado, motivo por el cual este Instituto considera que dichos datos debieron ser testados en la información materia de la solicitud.
En el misma línea de análisis, en uno de los documentos que se ubica en la carpeta “EX HACIENDA DE PAULA” se dejó visible el estado civil de una persona, el cual debió haberse testado, ya que se estima encuadra en el determinación de información confidencial, según la fracción I del artículo 143 de la Ley de la Materia, puesto que se refiere a información privada de la persona física, ello aunado a que según el Código Civil del Estado de México establece entre otras cosas como uno de atributos de la personalidad al estado civil, el cual designa e individualiza a una persona[footnoteRef:3]. [3:  Atributos de la personalidad 
Artículo 2.3.- Los atributos de la personalidad son el nombre, domicilio, estado civil y patrimonio. 
] 

Así también en uno de los documentos localizados en la carpeta “EX HACIENDA DE PAULA” se advirtió el lugar de origen, fecha de nacimiento y dirección de dos diversas personas, los cuales igualmente debieron ser protegidos por el Sujeto Obligado por tratarse de datos personales de las citadas personas y por tanto información que se debió haber considerado como información confidencial.
Ello es así, ya que de dar a conocer los mismos denotaría o podría delimitar la ubicación de las citadas personas, así como su edad, lo cual no coadyuva a la transparencia en absoluto, por el contrario, con la divulgación de los mismos se estaría atentando contra la protección a sus datos personales, pues su publicidad podría traer consigo la actualización de discriminación que de forma taxativa prohíbe el artículo 1 de la Constitución general[footnoteRef:4]. [4:  Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.] 

Aunado a lo anterior, el domicilio, si se trata de una persona física (domicilio particular), conforme a lo dispuesto por el artículo 2.17 del Código Civil del Estado de México, se considera como el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle.
En ese sentido, el dato sobre el domicilio particular es información de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 143 de la Ley de la materia, así como el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado.
Asimismo en uno de los documentos contenido en la carpeta comprimida “LOMAS DE PAULA” se dejó visible la clave única de registro de población (CURP) de una persona física, siendo que dicho dato se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por lo que se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
Además de lo anterior, no pasa desapercibido que el Sujeto Obligado proporcionó dos documentos en la carpeta de “EX HACIENDA DE PAULA”, que se hacen consistir en escrituras públicas sobre la constitución de la empresa inmobiliaria y la protocolización del acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas de la misma empresa, de los cuales además de otros datos diversos, se denota la información relativa a los accionistas, su número de acciones e importe.
Al respecto, este Órgano Garante considera que si bien tales documentos elaborados ante la fe de un Notario Público, lo cierto es que es indudable que vislumbran cuestiones particulares sobre la conformación y administración de la empresa inmobiliaria, es decir información privativa de la persona jurídico colectiva, sobre la cual no se encuentra justificación para hacerla de conocimiento público, aun cuando se localice en el expediente de un acto de autoridad, como en el caso lo es, la emisión de una opinión técnica por parte del Sujeto Obligado, pues no se aprecia que su publicidad afecte de manera positiva a la transparencia de la gestión del Sujeto Obligado, ya que la constitución y administración de la empresa no implica la factibilidad sobre la que opina el Sujeto Obligado en los documentos materia de la solicitud.
En ese sentido, se estima que tales documentales deberán ser clasificados en su totalidad con el carácter de confidenciales, para lo cual el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo de clasificación respectivo conforme a lo que se determina en el artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ya que no se considera factible la entrega de los mismos, ni aún en versión pública pues se insiste que se tratan de documentos que denotan la vida interna de la empresa inmobiliaria que si bien se ve beneficiada por la autorización para la realización de un conjunto habitacional, lo cierto es que la información relativa a su constitución no aporta nada a la transparencia de la actuación del Sujeto Obligado y por ende tampoco a la rendición de cuentas.
En conclusión, la entrega de la información que fue proporcionada por el Sujeto Obligado en informe justificado, debe entregarse al recurrente a fin de atender su solicitud, tomando en consideración lo que ha sido precisado en la presente resolución respecto de la información que debe ser clasificada; es decir, de manera completa y efectivamente pero en versión pública, para lo cual se deberá realizar un análisis efectivo de la totalidad de los documentos a fin de evitar la publicación de información confidencial, emitiendo para tal efecto un acuerdo debidamente fundado, motivado y congruente con la información a entregar.
Quinto. Versión Pública. De ser el caso de que los documentos que vayan a ser entregados por el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte de del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala el artículo 4, fracción XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados  del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
 En el caso concreto, conviene hacer hincapié en que datos relativos al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), el nombre de personas que no tengan la calidad de servidores públicos o no sean representantes legales de las empresas y cualquier otro dato que por su naturaleza confidencial, deben ser considerados como confidenciales.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Argumento que es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, de ser el caso; deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción VII, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son fundados los motivos de inconformidad expuestos por la parte recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, por ende se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que en términos de los considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX y en versión pública, de lo siguiente:
1) Los documentos consistentes en los expedientes completos de las opiniones técnicas emitidas por el Sujeto Obligado, respecto de desarrollos o conjuntos urbanos en el Municipio de Temascalapa de 2003 al veintisiete de agosto de 2018.
Para la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen del documento que se ordena, mismo que igualmente se hará de conocimiento del recurrente.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA SESIÓN; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA SESIÓN; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Ausencia justificada)


	



Eva Abaid Yapur
Comisionada



	



José Guadalupe Luna Hernández
 Comisionado
(Ausencia justificada)



	


Javier Martínez Cruz                               
Comisionado


	



Luis Gustavo Parra Noriega                              
Comisionado  




	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
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#2018, Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, El Nigromante”

Al tener conocimiento del Recurso de Revisién, esta Unidad de Transparencia solicito mediante oficio
10300/135/2018 al Servidor Piblico Habilitado de la Direccién General de Operaciones y Atencién a
Emergencias de la Comision del Agua del Estado de México, la informacion necesaria para elaborar este
informe.

Al respecto, la Direccion General de Operaciones y Atencién a Emergencias, después de realizar una
biisqueda en sus expedientes logo localizar en las instalaciones del archivo que resguarda la Direccién
General de Administracion y Finanzas la informacién para dar respuesta a la solicitud del hoy inconforme.

Se anexa relacion de documentos.

De acuerdo a lo plasmado en lineas anteriores, esta Unidad de Transparencia, estima que el Recurso de
Revision 003429/INFOEM/IP/RR/2018, debe considerarse sobreseido por parte del INFOEM, como se
indica en el articulo 186, fraccion I de la Ley en la materia, ya que el acto impugnado se revoca al
complementar la informacién solicitadas

Por lo tanto, estamos en el supuesto de la fraccién III del articulo 192, que a la letra sefiala:

Articulo 192. El recurso serd sobreseido, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los
siguientes supuestos:

111, El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revogue de tal manera que el recurso de revisin quede
sin materia;

Con base en lo antes expuesto, a ese H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) pido se sirva:

UNICO.- Previos los tramites de ley, emitir la resolucion sujeta al Recurso de Revisién
003429/INFOEM/IP/RR/2018, determinando su sobreseimiento y el cumplimiento por parte de esta
Unidad de Transparencia a la solicitud del hoy inconforme, ya que estamos en el supuesto del Articulo
192 fraccion 111 al revocar el recurso de revision y dejarlo sin materia.

PROTESTO LO NECESARIO-

LIC. SUSANA MONTSERRAT TORT RICARDI
JEFA DE LA UNIDAD DE INFORMACION PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION

LAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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